
  

SERVICIO DE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS 
REPARACIONES € MANTENIMIENTO 
  

Quito, 15 de julio.del 2015 

Sra. 

ROCI O DEL CARMEN CASTRO MARTINEZ 
Presente 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Estimada señora Rocío: 

Mediante Junta Extraordinaria de Accionistas realizada el 15 de julio del 2015, me 

permito comunicarle a usted, que ha sido reelegida por unanimidad como 
PRESIDENTE de la Compañía “* N.D.T. SERVICE S.A. ” por un periodo de dos años 
de conformidad con los Estatutos de la Empresa. 

La compañía se halla constituida por Escritura Pública celebrada en esta ciudad de 
Quito el 4 de enero del 2001, ante la notaría trigésima novena, precedida por el 
Doctor Fernando Arregui e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de enero del 2001 
bajo No. 274 tomo 132. 

Deseándoles éxitos en sus funciones encomendadas. 

Atentamente 

Ene 20? e EE AS 
Marlon Cadena 
Gerente 4 07 SEP 2015 
C.J. 170860277-4 

Yo, Rocío Castro Martínez acepto y agradezco el nombramiento el Presidente de la 
Compañía N.D.T. Service S.A., por el tiempo que he sido designada. 

Quito, 15 de julio del 2015 

  

Rocio Castro Martínez 

C.K 0912068764 

  

Quito: DureroE6-26 y Siena Primavera 1- Cumbaya 
Telf. 02-3550069 - 0997446411 mail: ndt_gye(Ondt.com.ec 

Guayaquil: Kennedy Norte Mz. 309 Villa 7 
Telf. 04-2680054 / 09999816526 
www.ndt.com,ec - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 40559 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13463 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: N.D.T. SERVICE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CASTRO MARTINEZ ROCIO DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN 0912068764 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N*274 DEL: 25/01/2001 NOT. 39 DEL: 04/01/2001 JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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  o FEC E EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O£ AMORO1) 4 e, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ! 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEU+-" 7 7 
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